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Se suscribe á este Periódico que sale los Marles, Jueves, Viernes y Domingos, en la. Imprenta de Garrido, á 9 rs. al mes, llevado a casa de los Sres. SuscrUo. es 
u nara fuera franco de porte. Laredaccion se halla establecido calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán les anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador

PA ivrs: OFICIAS.

P8BSI0B8CIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M» la Retna nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real Silio de San 
Ildefonso.

MINISTERIO DE EA GUERRA.

Número 21.—Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice tiesde San Ildefonso con 
fecha 17 del actual al Director general 
de los cuerpos «le Estado Mayor del 
ejército y de piezas, lo siguiente;

«Accediendo la Reina (Q. D. G.) á 
lo propuesto por V E. en 7 del actual, 
se ha servitio dis poner que todos los 
Jefes y Oficiales del cuerpo de Estado 
Mayor del ejército usen en adelante 
para campaña y marchas el mismo ke
pis-ros que han llevado en la de Africa 
los que concurrievon á ella, así como 
el pantalón azul turquí, con franja de 
paño azul celeste, para ambos casos.»

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. R. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. £. ranchos 
años, Madrid 19 de Agosto de 1860.— 
El Subsecretario, Francisco de Uzláriz. 
««Señor......

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado 2.°

limo, Sr : La Reina (Q. D. G.) ha 
tenido por c-> ; uniente disponer que el 
Jurado de la Exposición nacional de Be
llas Artes, que debe inaugurarse el 1.” 
de Octubre próximo; se constituya bajo 
la presidencia de V. L, á los efectos que 
previene el reglamento de 4 de Julio úl
timo, en la forma siguiente:

Vicepresidente.
El Presidente de la Real Academia 

de San Fernando.

Vocales.

D. Francisco Martínez de la Rosa, 
Presidente del Real Consejo de Instruc
ción pública. Consiliario de la Real Aca
demia de San Fernando.

Marqués del Socorro, Consiliario de 
la Real Academia de San Fernando.

D. José Caveda, Director del Museo 
Nacional de Pinturas, Consiliario de la 
Real Acauemia de San Fernando.

D. Antonio Gil de Zárate, Consejero 
de Instrucción pública, Académico de 
la de San Fernando

D. Alejandro Oliván, id, id.
D. Federií-.o de Madrazo, Director del 

Real Museo de Pintura y Escultura, 
Vicedirecto: y Profesor de la Escuela 
superior de Pintura, Escultura y Gra
bado, Académico de la de San Fernando.

D. Carlos Luis de Rivera, Profesor 
de la Escuela superior de Pintura, Aca
démico de la de San Fernando.

D. José Piquer, id. id,
D. Aníbal Alvarez, Director de la 

Escuela sup<'íior de Arquitectura, Aca
démico de la de San Fernando.

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D^ G.) á lo solicitado por D. Ilde
fonso Aragoneses, vecino de Madrid, 
ha resuelto autorizarle para que en el 
plazo de un año pueda practicar los es
tudios de un canal de riego derivado de 
la orilla izquierda del Guadalquivir, á 
las inmediaciones de Alcolea, que ferti
lice varios términos inmediatos á Sevilla; 
en la inteligencia de que por esta auto
rización no adquiere el recurrente de
recho alguno á la concesión definitiva de 
las obras si no se estima conveniente, ni 
á indemnización de ningún género por 
los trabajos que practique.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Ildefonso 13 de Agosto de 1860.— Cor
vera. Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) á lo solicitado por D. Ma
nuel Martínez Perez, vecino de Logroño, 
ha resuelto autorizarle para practictir en 
el término de un año los estudios de un 
canal derivado del rió Ebro en su union 
con el Iregüa, que riegue los campos 
de Varcea hasta la confluencia del río 
Leza con el primero, en aquella provin
cia; en la inteligencia de que por esta 
autorización no adquiere el interesado 
derecho alguno á la concesión definitiva, 
ni á indemnización de ningún género 
por los trabajos que practique.

De Real órden lo digo á V. 1. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarden V l. muchos años. San 
Ildefonso 13 de Agosto de I860.—Cor- 
vera.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr.: En vista del expediente, 
instruido en el Gobi<^rno de la provincia 
de Logroño para la conducción de aguas

i). «emn -lo Lopez, Regente de los potables á la villa de Grañón, y de acoer- 
do con lo informado por la Junta con
sultiva de Gamino.s, Canales y Puertos, 
S. M. la Reina (Q, D. G.) ha resuelto 
autorizar al Ayuntamiento de dicha villa- 
para que, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, aproveche 
las aguas de las fuentes de los Campos y 
de la Teja, que nacen en término de 
Villarta-Quintana, para destinarías al 
abastecimiento de la población referida; 
debiendo ejecutarse las obras con arre
glo al proyecto formado por el Ayudan
te D. Agapito Ruiz, bajo la inspección 
del Ingeniero Jefe de la provincia; en el 
concepto de que por esta autorización 
no se faculta al Ayuntamiento para in
vertir de los fondos municipales la can
tidad de 56,228 reales en que se halla 
presupuestada la obra, sino que para 
ello deberá sujelarse á lo que sobre el 
particular exigen las leyes y disposicio
nes vigentes

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Ildefonso 13 de Agosto de i860.—Cor- 
vera.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

estudios elementales de la Escuela supe
rior de Pintura, Académico de la de 
San Fernando.

Marqués de Molins, id.
D. José Amador de los Bios, id.
Marqués de San Gregorio, Consejero

de instrucción pública, Rector 
Universidad Central.

iVIarqués de Guad el-Jelú.
D. Eugenio Moreno Lopez.

de la

Marqués de Gerona, Consejero 
Instrucción pública.

D. .luán Eugenio Dartzembusch.
D. Manuel de Assas.
D. Nicolás Sua reí Cantón.
D. Aureliano Fernandez-Guerra

de

y
Orbe, Oficial del Ministerio de Fomento.

D. José Godoy Alcántara, id.

Vocal Secretario.

D. Eugenio de la Cámara, Secretario 
de la Roal Academia de San Femado.

Lo que de órden de S. M. pongo en 
conocimiento de V, I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I muchos años. Madrid 22 de 
Agosto de l860.=Corvera.=Sr. Direc
tor general de instrucción pública.

limo. Sr.: Conformándose la Reina 
(Q. D. G.) con lo propuesto por esa 
Dirección y por la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, se ha dig
nado autorizar á D. Juan José Gay, 
Presidente de la socidad minera titulada 
La Fraternidad, para que, salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, aproveche las aguas del arroyo 
Hoyigosí) en los usos cíe una fábrica de 
beneficio de minerales que intenta es
tablecer en el sitio llamado los Rosa
les, término de la Nava de Ricomalillo, 
provincia le Toledo; debiendo sujelarse 
el concesionario á las condiciones si
guientes:

1 .® La altura de la presa no exce
derá de cinco metros sobre el fondo del 
arroyo, y sr referirá á un punto fijo é 
invariable del terreno de las imediacio
nes para que pueda ser comprobada en 
todo tiempo,

2 .* No podrán aplicarse las aguas á 
riegos ni otros usos que los de la fabri
ca expresada, y después de haber fun
cionado en la misma se devolverán á su 
cauce natural.

3 .a Todas las obras se ejecutarán 
con estricta sujeción al proyecto apro
bado en esta fecha, y bajo la inspección 
del Ingeniero Jefe de la provincia.

4 .“ La presente autorización se li
mita al aprovechamiento de las referí-
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546 
das aguas, sin perjuicio de lo dispuesto 
en la ley de minas sobre establecimiento 
de fábricas de beneficio.

De Real órden lo digo á V. I, para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. Ï. muchos años. Sau 
Ildefonso 14 de Agosto de í860,=Cor“ 
vera =^Sr. Director general de Obras 
públicas.

------------------ ------------

limo. Sr.: Gonformáudose la Reina 
(Q. D. G ) con lo propuesto por esa 
Dirección general y por la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
ha tenido á bien autorizar á D. Bias 
Arroyo y D. Manuel Mayor, para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin per 
juicio de tercero, aprovechen las aguas 
del arroyo llamado de Sequera y las de 
la fuente de Onlanguillas como fuerza 
motriz de un molino harinero que in
tentan construir en terreno de su pro
piedad, término de la Sequera, pro
vincia de Burgos; debiendo sujetarse 
los concesionarios á las condiciones si
guientes;

t.“ Se respetarán los riegos y de
más aprovechamientos existentes, sin 
que puedan alterarse bajo ningún con
cepto.

2 .^ Ko podrá molerse á represa
das ó por medio de embalses que de- 
tengati y dén salida al agua sucesiva
mente, sino que esta deberá tener una 
corriente continua desde la presa hasta 
su desagüe en el arroyo,

3 " No podrán distraerse las aguas 
para riegos ú otros usos que el movi
miento del artefacto, y despues de ha
ber funcionado en el mismo se devol
verán ínt“gra8 á su cauce natural.

4 .“ Se ejecutarán las obras con ar
reglo al proyecto aprobado en esta fe
cha, y bajo la inspección del Ingeniero 
Jefe de la provincia.

De Real órden lo digoá V. I. parasu 
inlelig ocia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 23 de Agosto de 1860.=Corvera. 
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Exemo. Sr.; líe dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del expediente ins
truido por esa Dirección general, en 
cumplimiento de la ley de 29 de Abril 
de 1853, con motivo ,de la revision de 
la carga de justicia de 390 rs. ánuos 
que como compartícipe de la que figura 
en presupuesto al número 60, art. 3.° 
percibe D. Mateo Arguianp.

En su consecuencia:
Vistos los dos testimonios espedidos, 

eon citación del Promotor fiscal de Ha
cienda por mandato del Tribunal de 
Comercio de San Sebastian, por el 
Escribano del mismo en 2 de Agosto 
de 1851 y 12 de Mayo de 1837, cons
tando del primero la imposición hecha 
en dicho Consulado por eí Ayuntamien* 
to de la villa de Eibar de 6.300 rs. al 
interés de 6 por 100. y del segundo la 
trasmisión dd mismo capital al padre 
del actual perceptor, como también 
que ‘B0 ha sido aquel redimido ni in

demnizado, según certificación del Se
cretario de la Junta de Comercio de la 
citada ciudad, librada en 21 de Abril 
de 1856:

Visto no haberse tampoco satisfecho 
dicho capital por la Dirección general 
de la Deuda pública, según las relacio
nes de pagos suministradas por la 
misma:

Vista la ley de 29 de Abril de 1833 
determinando la revision y reconoci
miento de las cargas de justicia, y el 
art. 9.0 de la de presupuestos del año 
próximo pasado estableciendo la forma 
en que debe verificarse:

Considerando que los contratos con
signados en los testimonios referidos se 
otorgaron por personas hábiles, prévias 
las solemnidades de derecho, por loque 
no tienen vició iguno que los invalide:

Considerando que la obligación con
traída por el Consulado dé San Sebas
tian está subsistente por no haberse 
devuelto el capital que el mismo reci
bió á préstamo:

Considerando queel Estado ha suce
dido de derecho en dicha obligación al 
sustituirse en la personalidad del Con-, 
solado, haciéndose cargo de las obras 
construidas por este, y suprimiendo 
los arbitrios que servían de hipoteca á 
los préstamos, y de hecho la ha reco
nocido pagando los réditos desde que 
aquel dejó de hacerio:

Considerando que el derecho del par
tícipe se funda en un título oneroso, y 
que á su vez se encuentra justificada, no 
solo la legitimidad de la carga de justi
cia, sino tambien su importe;

S . M., confórmándose con los dic
támenes emitidos sobre el particular 
por la Sección de Hacienda del Consejo 
de Estado, Asesoría general de este Mi
nisterio y esa Dirección, se ha servido 
confirmar el acuerdo de la Junta de re
vision y reconocimiento de cargas de 
justicia, por el que se declara subsis
tente la de que se trata.

De Real Órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V, E. muchos 
años. Madrid 23 de Juliode i860. Sa
laverría.—Sr. Director general del Te
soro público.

--------------—

Gobierno de la proi^inda de 
Valladolid.

Por la Redacción de El Norte de Cas
lilla se ha pasado á este Gobierno una 
libranza de 40 rs., que fué hallada en 
las calles de esta Capital, sin que à pesar 
de haberse anunciado su hallazgo por 
diferentes veces en el referido periódi
co, haya sido reclamada por nadie hasta 
la fecha .

Lo que he dispuesto publicar en este 
periódico oficial para que si llegara á 
conocimiento de su verdadero dueño, 
pueda presentarse á reclamaría del Se
ñor Tesorero de Hacienda pública de 
esta provincia, en quien queda deposi
tada con esta fecha. Valladolid 28 de 
Agosto de 1860.—P. E.; Antonio Cas- 

; tilla.

— .11 ^,1—... ———™— 4|^>B»»     » -n««-M—• 

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECM fiE»EBÁL BE OBUS PUSUCAS.

En virtud de lo dispuesto por 
Real órden de 13 de Agosto, esta Di
rección general ha señalado el dia 
19 de Octubre próximo, á las doce 
de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de 
los trozos 9.® al 13, ambos inclusi
ves, de la carretera de segundo ór
den de Mayorga á Puente Orbigo, 
cuyo presupuesto asciende á la can
tidad de 1.068 484,62 reales.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta Corle ante la Direction 
general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Leon y Va
lladolid ante los Gobernadores de 
ambas provincias, baUándose en di
chos tres puntos de manifiesto para 
conocimiento del público, los planos, 
presupucilos y condiciones faculta
tivas y económicas; en esta (jórte 
hasta el dia en que se celebre la 
subasta; en Leon los veinte primes 
ros días á contar desde la fecha del 
anuncio, y cn Valladolid los veinte 
últimos hasta el dia de la subasta.

Las proposiciones se presentarán 
qn pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al adjunto modelo; y 
la cantidad que ha de consignarse 
previa mente como garant ía para 
tornar parte cn esta subasta, será 
de 53,000 reales en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa el dia an- 
lerior al fijado para la subasta; de
biendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales se ce
lebrará, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la 
citada instrucción; advirtiéndose que 
la primera mejona admisible será 
de 5.000 reales, y las demás á vo
luntad de los licitadores, con tal 
que no bajen de 500 reales.

Madrid 16 de Agosto de 1860. 
“El Director general de Obras 
públicas, José E. de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N , vecino de. .... en
terado del anuncio publicado con 

j fecha 16 de Agosto de 1860 y de 

las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de los 
trozos 9.^^ al 13, ambos inclusives, de 
la carretera de segundo órden de 
Mayorga á Puente Orbigo, se com
promete á tomar ó su cargo la cons
trucción de las espresadas obras con 
estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones por ía can
tidad de. ..... .

(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y 
Hanamenle el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter- 
minadarnente la cantidad, escrita cn 
letra, por la que se compromere 
el proponente á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firma del proponente.')

Ayuntamíenío Consíilucional de 
Fa lladolid.

No habiendo tenido efecto el remate 
que se anunció para el dia 13 de Julio 
último para la construcción de un Tea
tro en esta Capital, en el sitio titulado 
del Rastro y parte eslrema de la cali 
de la Victoria, se ha acordado anuncia „ 
segunda subasta para el dia 16 de Se
tiembre próximo y hora de las doce, en 
que dará principio el acto por pliegos 
cerrados, cuyo contenido se arreglará 
al modelo que se estampa al final.

Las condiciones, pianos y presupues
to importante 2.066,627 reales se ba
ilan de manifiesto en la Secretaría de 
esta municipalidad; mas para que pue
da conocerse desde luego todo lo que 
debe servir de base para calcular la 
importancia de la obra, y el interés 
que puede reportar al cpalrjilista, se 
publica lo siguiente:

CONDICIONES FACULTATIVAS.

1.'' El contratista ó rematante, se 
obliga á egeeular todas Ias obras en la 
forma y dimensiones indicadas en el 
adjunto plano, y con los materiales que 
en las siguientes condiciones se es- 
presan.

2A Se abrirán las zanjas necesarias 
para los cimientos hasta encontrar ter
reno firme, á gusto y satisfacción del 
Arquitecto Director de la obra.

3.’ Los cinjientos serán de mam
postería de piedra dura y gruesa, y 
hormigón para el recebo interior coa 
la conveniente calidad de cal, y pudien
do enripiar con algunos trozos de la- 
di'iiÍQ bien cocido al enrasar los mam
puestos, que serai), al menos, de pié y 
medio de altura.

4/ Enrasados que sean los cimien
tos, se colocarán en las fachadas este- 
ñores el zócalo marcado en el plano 
de sillería, que podrá ser de Villanubla, 
limpia de coqueras, continuando des
pués, tanto las fachadas como las tra
viesas interiores, con buena fábrica de 
ladrillo.

3." Se vaciarán los Sótanos hasta
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las profundidades marcadas en el pía- j 
no, dejando los muros por el interior 
revocados con mezcla de cal y arena.

6 .“ Todos los peldaños de escalera 
que van sobre terreno firme, serán de 
piedra de Campaspero labrados de trin
chante y con su moldura ó bocel a! 
canto.

7 .* Sera tambien de piedra de Cam
paspero el enlosado de los tres zagüa- 
nes, el de la fachada y los dos late
rales, debiendo quedar labrados de 
trinchante.

8 .* Todos los dornas pisos irán so
lados de baldosa raspada, escepto los 
vuelos de Palcos que serán entarimados 
con tabla, y los tablados de platea y 
escenario que serán de «obradil sentado 
en sopandas del grueso de cuarta, y en 
el de la platea se hará el movimiento 
de báscula indicado en el plano, co
locando cuatro gatos de hierro con este 
objeto.

9 .* Tanto los entarimados de que 
se había en la condición anterior, como 
todas las demás maderas que se em
pleen, serán de Séria y de buena ca
lidad y completa escuadra.

10 . Todos los entramados vertica
les que se egecuten serán cuajados de 
ladrillos con jeso en todo el grueso de 
aquellos.

11 Todos los suelos en la parte 
del Edificio destinados ai público -lleva
rán por bajo, techos rasos enlistonados 
y concluidos para recibir el papel ó la 
pintura, lo mismo que las paredes de
jando hechas las escocias, jambas y 
demas adornos de yeso que van al in
terior.

12 . Los Pórticos para los carruages 
se compondrán de cuatro columnas de 
hierro fundido con sus jabalcones, y 
áa cubierta será de chapa sobre un ar- 
mazon de hierro dulce.

13 . Las cuatro escaleras principa
les serán de grueso de tablón con cua
tro zancas en el ancho do coda tramo, 
y los peldaños llevarán su moldura por 
el frente y revueltos: los tramos lle
varán por debajo techos rasos con 
inold-uras do madera al canto Los ba
laustres serán de mazorca de hierro 
fundido y de la forma de codillo.

14 . Las cuatro escaleras secunda- 
nas ó do servicio podrán ser de.,so- 
bradi! y los balaustres de haya tor
neados. -

13 . Todos los pasillos de palcos, 
los 2agùane.s y demás tránsitos del pú
blico, irán estucados figurando un des
piezo. -

10. Todos los suelos con ¡os ¡ar
gos y gruesos corespondientes, irán la
bradas sus maderas de azuela por dos 
de sus caras, en disposition de recibir 
bien ío.s eníaolados y techo.s rasos.

17- Las piezas de que se componen 
las formas de armadura tanto en la 
platée como en el escenario, irán es
cuadradas al menos de sierra, dando 
después de concluidas un grueso ó 
escuadría de un pié por lo menos, v 
se armaran con los tirantes, escuadras 
y demás le hierro dulce calculado en 
34? aru - para cada forma.

18. 'Todas las armaduras irán cu
biertas do -jobradit y pabladas de leja 

con sus gárgolas, canalones y bajadas 
de agua de plancha de plomo.

19. El techo colgado para la pla
tea será de piezas formando bastidores 
con sus arpas ó ligeras colocadas de 
canto y del grueso de alfangía, y espa
ciados á dos y medio piés, y quedará 
forrado de lienzo para recibir la pintura.

20. Al nivel de cada piso de palcos 
se harán cuatro comunes y meaderos 
en los sitios indicados en el plano, y 
con sus bajadas por los patios de ven
tilación.

21, Toda la carpintería de taller 
será de madera de Sória bien seca; y 
su construcción será á la francesa y 
cou gruesos y formas adecuadas á sus 
distintos servicios, y con sus herrages 
correspondientes, y las vidrieras esta
rán cuajadas de vidrios finos y en las 
pequeñas de traspaleo se colocará un 
vidrio raspado.

22. Los antepechos de palcos, ga
lerías, etc., podrán ser, ó bien lodos 
de madera, ó bien con armazón de 
madera y chapa de zme ó hierro, y 
hechos en la forma curva que en el 
plano se índica.

23. Tanto en el anfiteatro bajo 
como en los superiores y al plomo de 
la.s divisiones de los palcos se coloca
rán columnas de hierro dulce para 
apoyo de estos heladizos. Los asientos 
de anfiteatro serán de madera con la 
solidez necesaria.

24 Todas las ventanas, puertas y 
detnas del edificio se pintarán al óleo, 
en la parte que diese al eslerior, y al 
barniz en el interior.

23. El peino que irá sentado so
bre los pies derechos aislados del es
cenario, será del grueso de cuartas con 
los entarugados nexcesarios, y se harán 
asimismo dos puentes para el servicio 
de la escena.

26. Todas las fachadas, irán con las 
molduras y decoración de yeso, y los 
entrepaños de mezcla de cal y arena 
y revocados al fresco, imitando mate
riales de construcción, y las cornisas 
é importas serán forjadas.

27. No será obligación dpi con
tratista la parte de decoración de la 
platea, así como tampoco la decoración 
y maquinaria del Escenario, ni los 
emptjpelados de habitaciones y el mo- 
viliario ni la colocación de tubería y 
aparatos para el alumbrado de gas.

28. .Será de cuenta del contratista 
la construcción de un ramal de alcan
tarilla hasta el Esgueba, así como 
también la colocación de dos depósitos 
de agua para casos de incendios, á la 
altura del peine.

29. Será así mismo de cuenta del 
contratista los honorarios del Arqui
tecto por la dirección de la obra, así 
como sacar una cooia de los planos que 
será sellada con el del Exorno. Ayun- 
ta miento.

30. Si alguna cosa se hubiese ol
vidado de espresar en estas condicio
nes y pudiese suscitar dudas se resol
verá por el arquitecto director de la 
obra.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

1 E be sacara á pública -licilacion, 
sn:;íií'.bin¿::„a con la anticipación de 

sesenta días én la Gaceta y boletines 
Oficiales de esta provincia y limítrofes, 
la construcción de un Teatro de nueva 
planta en el terreno que ocupan las 
cuadras y antiguo cebadero del mata
dero de esta Ciudad y demás adya
centes de dominio del común que fue
ren necesarias.

2. ^ La subasta se verificará por 
pliegos cerrados conforme ó la Instruc
ción de 27 de Febrero de 1852.

3. ® Para mostrarse licitador, es ne
cesario acreditar, con el competente 
documento, haber consignado en la su
cursal de la caja general de Depósitos 
ó en el Banco de esta Ciudad, ¡a suma 
de 100,000 rs. en dinero efectivo, que 
se devolverá en el acto á los que no 
se hubiesen quedado con la obra, y 
dejará el mejor postor para los fines 
que se dirán:

4. ® El depósito de los 100,000 
reales queda destinado á sufrir en be
neficio del Ayuntamiento las indem
nizaciones que á continuación se es- 
presarán, y cuyo depósito podrá ser 
devuelto al rematante prévio acuerdo 
del Exemo. Ayuntamiento cuando acre
dite por tnedio de certificación de ar
quitecto de ciudad que se hallan ege- 
cutadas la mitad de las obras.

5. * Si á los 30 dias primeros si
guientes á la aprobación definitiva de 
la subasta y de haberse puesto en co- 
nocitniento del rematante, no se, diere 
principio á la egecucion de las obras ó 
lo hicifre en un grado infimo de im
portancia con relación á la que tiene 
esta obra á juicio del arquitecto de 
Ciudad, pagará por indemnización al 
Ayuntamiento 5,000 reales que se to
marán del depósito de los 100,000; é 
igual indemnización de otros 5,000 to
mados del mismo fondo hará en cada 
uno de los seis me.ses siguientes, si asi
mismo no diere principio á las obras, 
y, si vencidos siete meses, no hubiese 
comenzado la obra, perderá todo el 
depósito y quedará rescindido el con
trato. Las penas antedichas no se im
pondrán en el caso de que la no ege
cucion de las obras sea debida á fuerza 
mayor, y no á la voluntad del con
tratista.

6. ® Si empezadas las obras, su
frieren alguna paralización por cual
quiera motivo que no sea el de fuerza 
mayor, no quedará el rematante libre 
de pagar la indemnización consignada 
en la condición anterior ni de estar 
obligado á darlas concluidas en el tér
mino de dos años.

7. * Si en cualquiera estado en que 
se encontrare la obra sufriere para
lización, y pasaren los dos años desde 
que se comenzó sin haberse terminado, 
se sacará en quiebra el remate, su
friendo el contratista los daños que 
resultaren. Las penas antedichas no se 
impondrán en el caso de que la no 
egecncion de las obras sea debida á 
fuerza mayor y no a la voluntad del 
contratista.

8. ® So construirá el Teatro con, 
entera sujeción al plano y condiciones 
facultativas formadas por el Arquitecto 
primero de Ciudad, de cuyo piano y 
cotídídí ■ o es se codregará una copia 

a1 contratista firmada por dicho pro
fesor y visada por el Sr. Alcalde.

9. ® La dirección de las obras ded 
Teatro estará á cargo de un Arquitecto 
elegido por el contratista.

10. El Arquitecto de Ciudad, será 
el inspector de las obras, y en tal 
concepto, comunicará por escrito al 
facultativo director las prevenciones 
que crea conducentes á la mejor inte
ligencia y cumplimiento del las con
diciones estipuladas cuyas prevenciones 
se circularán por conducto del Sr. Al
calde.

11. El Exemo. Ayuntamiento, pon
drá á disposición del contratista el 
terreiíO necesario para la edificación 
del Teaíro pudiendo aprovechar todos 
los materiales que existan en dicho 
terreno, tomándose en cuenta la can
tidad en que .him sido justij)rcc:ados.

12. El contra lista dará construido 
el Teatro dentro deí plazo de dos años 
sin adornos, decoraciones, ni otros 
efectos necesarios á la escena # y única
mente en la forma que determioa la 
condición 27 de las faculUliva.s.

13. Para gastos de pintura, deco
raciones, efectos y demás necesario á 
la exornación del nuevo Teatro, abo
nara ai Exemo. Ayuntamiento, el Em
presario do la con.4ruocion,¿Ia cantidad 
de 300,000 rs que se invertirán pre
cisamente en los objetos espresados.

14. El Exemo. Ayuntamiento se 
obliga á no ejecutar por su cuenta ni 
tomar parte directa ni indirectamente 
en la construcción de otro Teatro en 
esta Capital, hasta que se halle ter
minado el plazo por el que se hace 
la concesión de un tanto por entrada, 
al constructor del que se proyecta en 
este espediente.

15. Desde que el Exemo. Ayun
tamiento se dé por recibido del nuevo 
Teatro, le asegurará de incendios en 
en cualquiera de las compañías ó so
ciedades de seguros que se reconocen 
autorizadas competentemente, y durante 
las obras y hasta la entrega del edi
ficio será responsable el contratista.

16. Sí por efecto de un siniestro, 
fuerza mayor ú otras causas inde
pendientes de la voluntad del contra
tista estuviere el Teatro sin funcionar 
se prorogará la concesión por igual 
tiempo dei que estuviere en aquel 
estado.

17. La administración del Teatro, 
su conservación v sostenimiento cor- 
responderá única y esdusivamente »1 
Exemo. Ayuntamiento como dueño do 
la finca; en su consecuencia será de 
su atribución fijar las condiciones para 
el arreníbimiento, determinar los pre
cios de entradas y localidades, y tomar 
todas aquellas disposiciones que puedan 
convenir a) mejor servicio público, 

■Jentro de las facultades que las leyes 
y reglamentos vigentes ie concedan.

18. Tendrán entrada libre en el 
Teatro los Sres. Presidente é individuos 
del Ayuntamiento, los censores, con
tratista y los dependientes de la auto- 
ridad que se hallen de servicio.

19. Se concede al constructor del 
Teatro, un real y 50 cénts, en cada 
una de las entradas que se espenda^ 
en is cuantas funciones de cu,'
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quiera cíaso y denominación que de 
i)t>çhe se diere en el Tealro durante 
todo el tiempo por quo se adjudique 
al mejor postor; y 75 cénts, por cada 
una do las entradas en las funciones 
de tarde.

20- El contratista para percibir las 
cantidades á que ascienda el real y 50 
cents, en entrada de función de noche, 
Y los 75 cénts, en las de tarde, pon
drá en la contaduría del Teatro o co
branzas y recibimientos de billetes, la 
intervención necesaria de acuerdo con 
la Empresa del mismo.

21. El producto del real y 50 
cénts, en cada entrada de noche y 75 
cénts, en las de tarde le percibirá el 
contratista íntegro y direclamenle de 
la contaduría del Teatro 0 cobranzas 
en la forma y modo que tenga por mas 
conveniente, y en n.nguo caso tendrá 
derecho á reclam u'ion alguna contra el 
Ayuntamiento por la falta de percepejon 
en entrada arriba expresado.

22. El contratista de las obras del 
Teatro, abonará 20,000 rs. anuales á 
la casa de Ben 'licencia «le esta Ciudad 
y 10,000 rs. también anualesal Exemo. 
Ayuntamiento para los gastos de con
servación y entretenimiento del edi
ficio.

23. Se concede graluitamente al 
Empresario de las obras por todo el 
à,iempo de la a-ijudicacion del tanto 
por entrada, un palco platea, su elección 
con cinco entradas diarias.

24. La obra se adjudicará con la 
aprobación superior al que presente 
proposiciones mas ventajosas en el nú- 
inoro de años y meses para el disírute 
del real y 50 cénts, en cada entrada 
de función de noche y 73 cénts, en 
cada una de las de tarde.

23. No se admitirán proposiciones 
por mas tiempo que el de 32 años, 
que empezarán á contarse «lesde el dia 
que se diere la primera función en el 
Tealro.

26. Las mejoras únicamente se 
harán sobre menos tiempo de disfrute 
del tanto por entrada en años y me
ses, desechándose todo pliego cuyas 
mejoras no versen sobre tiempo, y no 
se hallen arregladas al modelo de pro
position que se espresa al pié.

27. D' este contrato se otorgará 
la competente escritura, cuyos gastos 
como asi bien los de copias para la 
.sección de contabilidad y secretaría 
del Exemo. Ayuntamiento, papel y 
demás que ocurra con motivo de esto 
espediente, serán de cuenta y cargo 
del contratista.

Modelo de proposición.

D. N. de T.............................. vecino
de. ..... enterado de loS| 
planos, condiciones facultativas y eco
nómicas y aceptándolas todas so com
promete á construir por su cuenta un 
nuevo Teatro en esta Ciudad, calle 
Nueva de la Victoria, y punto desig
nado por el Exemo. Ayuntamiento, 
mediante el abono de un real 50 cénts, 
en cada una de las entradas que en 
funciones de noche se dieren con cual
quier motivo en dicho Teatro, y 73 
finals, por cada una de las entradas

en funciones de larde durante. .
. . . años.. .... meses. 
Y para formalidad de esta proposición 
acompaño carta de pago de haber hecho 
la consignación de los 100,000 rs. que 
previene la condición tiycera de las 
económicas

Fecha y firma de! proponentes

Valladolid 18 de Agosto de 1860. 
=:E1 presidente, Nemesio Lopez.—Si
mon Guerrero, Secretario.

Alcaldía Conslífucional de 
Valladolid.

Habiendo cumplido el plazo de cinco 
años porque se pagaron los nichos del 
cement', río, general, cuyos números con 
los restos que contienen, á continuación 
se espresan, se hace saber á los intere
sados en su conservación que no reno 
vando el plazo de quellos en el término 
de quince dias, serán exhumados, tras- 
ladando los restos al sitio general seña
lado al efecto.

Números
de los
nichos. NOMBRES CUYOS RESTOS YACEN.

FILA 1.’

3. D. Felix Ballesteros.
8. Doña Guadalupe Fernandez.

10. D Pedro Esteban.
14. D. Juan Bernáldez
16. Doña María Purificación Ar

tola.
19. D. Manuel Samaniego.
21 Doña Sinforosa Herrero.
28. D. Ventura de los Alamillos.
29. D. Nicolás García.
63. Doña Severina Muñoz.
93. Doña Cándida García.

127. D. Santiago Ileia.
135. Doña Cándida Pinar.
137. D. Conrado Alonso.
133. D Felix de Turres.
167. Doña María Alonso.

FILA2."

3. D. Nicolás de la Puerta.
10. Doña María García.
11. D. Nicolás Aladro.
12. Doña Tomasa Rodríguez Mar

tin.
21. D. Mariano Cuevas.
28. D Andrés Cerezo.

124. D. Manuel Palacios.
161. D. Julian Cambronero.

FILA 3."

7. D. Mariano Carnicer Vaquero.
9. D. Isidoro Sotillo.

12 Doña María Anunciación Gar
cía.

19. D. Andrés Rodríguez.
23. Doña Isidora Fernandez Gó

mez.
27. D. Hilario Iturvíde.
31. Doña Patricia Diez.
33. Doña Angela Fernandez.

121. Doña Juana Gonzalo.
172. D, Francisco Romero.

FILAV

14. D. Miguel Romero.
70p D. German Diez PaHadares.

73. D. Antonio Diaz Domenec. Ayuniamienío ConstitucionaÍ de
73. D. Emilio Pallares. Toro.

113. Doña Victorina Gutierrez Gó
Habiéndose creado por el Ilusíremez.

143. D. Juan González de la Torre. Ayuntamiento de Toro una plaza de

193. D. Manuel Mena. Arquitecto de ciudad, dotada con el 
sueldo anual de 4.400 rs., se hace sa

FILA5.“
ber para que las personas que se en
cuentren en el caso de optar á dicha

12. D. Joaquín Fernandez. plaza , presenten sus solicitudes á la

41. Doña í armen Benavides Bravo misma corporación en el término de un

77. Doña Carlota Serrano. me», desde la publicación de este anun 
cio Toro 24 de Agosto de 1850.=Ei

107. Doña Gertrudis Muñoz.
Alcalde Presidente, Manuel Ruiz del

Valladolid 24 de Agosto de 1860.— Arbol.=P. A. D. A., Wenceslao Ro-
El Alcalde, Nemesio Lopez. 1 driguez, Secretario,

PUEBLOS CLASES DIA TIPOS.
Observaciones,á quienes pertenecen 

los montes.
de productos que 

se subastan.
en que se su

bastan. Rs vn.

Viloria.......................... Fruto de piña 4 d Octubre. 260
Bahíibon....................... Pastos.............. 5 de idem.. . 250
Torrescárcela. . . . .^ Pastos..............

Piña.................
j 6 de idem.. .^ 1700

1480
l’astos.............. 700 Estas subastasCojeces del Monte.. .^
Piña.................
Pastos..............

7 de ídem.. 550
4740

( se celebrarán en 
íCojeces del

Aldealvar...................... Piña................. 5460 } Monte.
Laogayo........................ Pastos.............. 8 de ídem.. . 2500
Manzanillo.................... Idem................ 9 de ídem.. . 1200
Quintanilla de Arriba.. Idem................ 10 de irit m.. . 1200
Quintanilla de Abajo.. Fruto de piña 11 de idem.. . 270

Sanlibañez....................
Idem de idem.
Pastos..............

jl2 de idem..
560
900

Peñaflor........................ ¡Idem................j 3 de idem.. . 3000

CUERPO Ii-E INGENIEROS DE MONTES.
DISTRITO DE VALLADOLID.

En el mes de Octubre próximo, entre unce y doce de su mañana, tendrá lu
gar en las Casas Consislonales de los Ayuntamieutos de los pueblos que abajo se 
citan y ante la presidencia de los Alcaldes Constitucionales, la licitación en pública 
subasta de los frutos de piña y pastos de invemía que á instancia de los respecti
vos Ayuntamientos fueron concedidos sus apruvehamientos por el Sr. Gouernadoi 
civil de la provincia, verificándose sus subastas en los dias y bajo los tipos do 
tasación que á continuación se espresan:

Los pliegos de condiciones y expedientes bajo los cuales ha de verificarse , se 
hallan de manifiesto en las Secretarías de las distintas municipalidades. Valladolid 
28 de Agosto de 186O. = Manuel del Pozo.

. .........  -m-ú',-,Atarm<'^i^ ■wiwií •""'

Venta de tierras sitas en Villalar.

Se celebra remate voluntario de una 
magnífica heredad de dominio particular 
y sin cargas, el Domingo 16 de Setiem
bre á las once de su mañana, en el 
oficio del Escribano de Tordesillas Don 
Pascual García, que tiene y mostrará 
el pliego de condiciones.

El dia 21 del presente mes de Agosto 
desapareció del mulatero de Fuentes de 
Nava una muía , de 5 años de edad, de 
alzada seis cuartas y media poco mas ó 
menos, es un poco grande de cabeza y 
triste de la vista, con dos ó tres luna
res blancos en ambos lados del sillar, y 
cerca del cuadril derecho un poco deso
llada como una moneda de dos cuartos. 
La persona que sepa de su paradero, se 
servirá dar aviso á su dueño Juan Tor
res, vecino del mencionado pueblo, 
quien abonará los gastos causados.

------------- .^-----------—

El dia 26 del corriente, al amanecer, 
desapareció del arrabal de la Overuela 

una yegua de las señas siguientes: alza
da 7 cuartas raenos dos ó tres dedos, 
pelo negro, edad cerrada La persona 
que sepa de su paradero se servirá dar 
aviso á su dueño Pedro Leon, vecino 
de dicho arrabal, quien dará raas señas 
y abonará los gastos causados.

------------ -o-------- —

TOROS EN VALLADOLID.

La Junta de la casa de Beneficencia 
ha obtenido permiso de la Autoridad 
corapetente para celebrar cuatro cor
ridas de Toros en los dias 20, 21, 22 y 
23 de Setiembre. Para que estas fun
ciones sean del agrado del público, la 
Junta no ha omitido gasto alguno, como 
lo prueba el tener contratados para 
ellas á los dos célebres Espadas Fran
cisca Arjona Gaillén (a) Cúchares,y An
tonio Sánchez (a) el Tato , y Toros de 
¡as muy acreditadas ganaderías de Ma
drid, Colmenar Viejo, Fuentes de Ro
pel ("Toros del Pinganillo J y Sala
manca.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 
Calle de la Obra, núm. 7»
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